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Crmdo por Ley N°24799 

TACNA- PERU 

"AJ!o de la Universalización de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0127-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios ele personas naturales con aptitudes y capacidad necesario. que reúnan !os requisitos 
y/o perfil. ele acuerdo con los requerimientos del servido materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M·7 poro realizar labores en la Actividad: "Mantenlrniento Periódico de la Red Vial Vecinal 
EMP. TA-5 l 5 (Oconchoy)-EMP. Cinto-CooF1a, Di~trito de locurnba, Prov. Jorge Basadre-T oc na". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORME W 1183-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME W 1174-2020-GDTI-GM·>\/MP JB 
INFORME W 0657-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) Ley N°20849, Ley que establece la eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo 

N" 1057 y otorga derechos laborales. · 
b) Decreto Legislo!ivo N"l057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N" l 057 que regula el Régimen Especioi de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decreto Suprerno N"075-2008-P0vt modificado por Decreto Supremo N"065-20ll-PCM. 
d) OU N0014-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
e) TUO de lo Ley N"27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N"27806, Ley de Transparencia y de Acceso o la Información Púb!lca 
g) Re:o.olución de Presidencia Ejecutiva N"107-201 1-SERV!R/PE y Resolución de PíCsldencia Ejecutivo N"l 41-2011-

( SERVIR/PE. 
,~~.i Decrelo Supremo N"044-2020-PCM. Decreto Supremo N~OSl-2020-PCM, Decreto Supremo N"064 .. 2020-PCM, 

Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 
j} Decreto de Urgencia N°029-2020. 

k) Decreto de Urgencia N"OOB-2020 Frrr~,:~:~~~i~~~~~~~~~;ti'OI¡~¿ J) Resolución de Presidencia Ejecutiva 
m) las dernós disposiciones que regulen 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

Requ1sif05 o presentar 
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L--:r·c¡¡do por Lev NOZ4799 

TACNA-PERU 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y P_.U._,EccST.,O'-': _______ -;c; 

[

---·-··· CONDICIONEs ···-~---- DETAllE -l 
I

.MÜN!CIPAUDAD PRÓVÚK!Al JORG_E_ BASADRE ..... _ 
l Lugar d~- prestación del servr~~- GERENCIA DE DESARROLlO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

' 1 Inicio: O! d"' oclut.re del 2020 c.cc.c.c.=c.:.c...______ j 
D~~::~?.~~~-=1 Contrato Terrn.!!!..':::.R9e ccl,J!:xt: dol ~020 ····---

Remuneración Mensual ----~~-s,_· '_·.o_on_ ... OO (Dos mil con 00/lQI nuevos '>O!e~) 
Modo~dod de lrab?io_ _______ J Pu:,:;enciol ------ --------

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

[1 proceso de selección consto de 04 etapas principales. los que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican los fechas programados paro cada uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA l ÁREA RESPONSABlE 

L . .,.. APROBACIÓN Y C()M_lJ_t-:/ICACION ····-· ... ··---·:-
¡-1.1 ,<\probación de los bases de \o con·.,.oco\orio 1 14 df:;~SeQtlembre del 2020 r Comisión Evaluadora~~ 

Publicación del proc-eso en el ServiciO.NOcionol 1 Del 15 al 27 de Septiembre 1 

1.2 del En_:pieo -····· del 2020 ' Comisión Evoivodoro ·--- ' 2 ' CONV(l(;~)ORIA ..• 1 -· 
Publicación de lo convocatorio en la pógino 

De! 22 al 27 de Septiembre ¡ web de lo MUNICIP A UD AO PROVINCIAL JORGE 
2.1 BASADRf .. ....... clel 2020 . ·~·,ón E'oluodora 

1 

1 

28 de Septiembre del 2020 
Hora: 

' 8:00 orn o l 4:00pm 1 

Inscripción virtual en la plataforma de 1 (Los documentos que se 1 

convocatorios de personal link postula aquí de lo presenten fuero de este 

1 

insiitución en los fechas indicados en el horario no serón tomados en 
2.2 cronoor?m_g. consiqeraciónj . .. Comis)ón Evolua?c;)fa 

3 SElECCIÓ~_y DECLARACIÓN I:>.E GANADORES 
3.1 Evaluación del cumplimlent-~_QQJorrnolidode:; 2~ .. ::Je seoti~rnbre del 202Q ¡ Comisión Evaluadora 
3.2 Evoluoció0 s:Je lo ho¡a de vida -·-- ?.? de septiembre del 20?.2.____t---· Comisión Evaluadora 

Publicación de resultados de lo evaluación de 1 
la hoja de vído en la pógina web de lo ' 28 de sepliembre dei 2020 

3.3 MUNICI?.A~JQAD PROV!NCIALJ..Q~GE BAS.ADRE. 7:0_()_prn Comisión Evaluadora 
Poro lo enlrevista viríuol se utilizaró medios como 1 

· (zoom. google meet. video llornodo whotsopp, 29 de seoliernbre del 2~ 
3.4 etc.l -···-·-·- ..• 15:20 pm ··--·-t;omisión Evoll;lodoro ··-·-

Publicación de resultado final en pógino web de 29 de septiembre del 2020 
3.5 lo MUNICIPAUDAD PROVINCIAL JO,EGE BASAD RE. 7:00 om ! Cornísión Evo!uadoro 

SUSt::RIPCIÓN Y REGISTRO ~.E_L CONTRATO E INIC!O DE LABORES 1···· 4 --·- - ······-
4.1 Sl;l2S:riPción del Contratq 1 01 d~_<?.ctubre del 2020 1 

SGRH ___ . __ 1-
1 4.2 Reaistro del Contrato A la suscripción del contrato 1 SGRH 

1 Inicio de labores 

1 

{Los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 01 de octubre del 2020 MPJB 
·. 

Lo conducción del proceso de seleCci<?d:~'n_--t~d_¿:~)~t~fó:~cJ:s,;kit~'-'§'·-¿:6~Q'~'~le! Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. - · 

':_~_::~ -/·-:', 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACfb~! , 
':,:<'"•' ;·-s 

~::;~:i_~'-<-::::~:~p-;:·-' - ::~h-~:-__ _-\~ _.·::-_-,_ ,': 
Su hoja de vida que acredite la in;dr~(l~iónclel postula~té.l!" ¡:ir~s~;;¡¿;;,_5 fjrrnada y foliado fen PDFJ eh ;Jgifal 
en !o p!olaformo de convocaforlas_d_e:p¡3:_rSónallink postula Oquí (página web de loen,tidad)¡ ... 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN0e'tÓi•GANADORES: 

~~~~~~r~~i~:e~~~e~~~u~~~:~ip~t'~~ee~~~~~~Sncyor;l'J~~r~lrr~i',';;~~ ;,;~~:r~c~g~,¿~s;~~';~~;~:n 
con los requisitos mínimos. serán de'd_orcidos aptos y Jos s f2l!~Li¿[~'f1QJK~-~:ill<2fr:¿¡, 

oc,uerdo al orden de mérito o dBclarada desierto el pr<jboscl.., •. ·, 
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TACNA- PERU 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según e! cuadro 
siguiente: 

PESO PUNTAJE PONTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

1 
1 

1 EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 60% 1 45 60 t- _ . .1 ·-·· 
o. Forrnoc!ón Prok:i{Q~.o! 20% ± 15 20 
~yrs~? o esludios de capo.:;:~?_n ---1 20% 15 20 
C. tXJ?._§.ri8nCIO .?0% 15 20 .. _ ·····--·--------
ENTREVISTA 40% 25 40 

1 
100% 70 1 100 PUNTAJE TOTAl: i 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se ínícía evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el curnp!imíenfo del perfil de! puesto, según 
los rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante para pasar o la siguiente sub 
etapo, deberá alcanzar el mínimo de lo califícoción, de lo contrario seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos para lo sub etapa de entrevisto personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom. googie meef, video llamada whofsapp, etc), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de !o Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grado de aná!isis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunícocíón. Aspectos que denotaron lo odaplabi!idad, comunicación oraL 
cooperación, empafía. iniciotivo, negociación, anólísis, orden, redacción claro del pOrticiponfe, entre otros 
aspectos compefenciales, 

De conformidad con !o dispuesto en la legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapocidocJ. personal licenciado de !as Fuerzas i\rmadas o por deportista colífícodo de o!! o iliveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en !o Ley N" 21804,lEi)rqu~ modific:c:t_l_a ley N" 27050, LeYGenetd! ci~-I?_P:~rsOri() 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con _los requ~sitos·-_de! _cargoy_hayon obte~1i,<jo un -pvn_tgJe_ 
aprobatorio, obtendrá una bonificación de!_ 15% (quince pqr-_;cie_nt_c) del pvntaje finaL - - · 

El postulante deberá acreditar tal condicfón=oblig~_tsrid-~-~~:t.E/_¿~~-_ccpia __ sfm_p!:::.R-~L-S§~M~-~,~::x~;j-~:~1?§!~~~~~c~---
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su ¡,oja_pe.v_ida;'que será_prés_entqdo_~_e9ún_!a:fecha expuesto 
en el cronograma del proceso. --~·;:'{~W~\~c''l·;~·:://-__ :~:~~fri>?·.·_-_<_-_~:-·_, --,,-;,:,-

::n::::~~i::~•:r~~c~:::t::::,:~ F:,;m·8~~jf~"~~'¡b 'w1i~y\¿;;Ki~!t::,:,~~~~encia Ejecutiva N" 61-

2oJo;sERVIR. aquellos postulantes qu~)lJ~E;rt:;q_Jód_qs,_la_s:-J2:I5Jpcl_s.del concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo úmmo de la_s,etP8P~,-s~_i1?!opps_,(~_IJ,freyisi_q__f_ersono!), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vítoe y adjunto?_o oL~·:r11!~D}.(:)'-::,_Copio )fmp!~rdel):l()f=Umento oficial emitido por !a autoridad 
competente acreditando suconclícTór)_,_de:.uce-nciado d~_Jas Fvefzós Armados. 

Bonificación por ser deportista ·caufid~§~:{~~:_'j~;~ nivel 
j'-}_'-:-~,::::h?UA~~y __ {i ,,_. __ --. ··_ ·. -: 

Se otorgará lo bonificocíón pÜr;_-r?r::=.Ci-t?P-?rlista calificado de oflo--·'-nivel de-:pcuerdo-<0_ Jo vigencia_ dei 
acreditación y a !os porcentaíes.,;_.~sfob!e_tido en el reg_lomento de kJ Ley N°27674 sObre- ,el puntajé<:de lo 
evaluadón curricular, siempre y CLJ?_m:lo_hOya aprobad~)a ?valuación; o los postulantes que_-hoYon indicado 
al momento de postulación, debíe_n_¡jP:~:(Jdemós ser acif:!dílodo con ld-,_copi_(J __ .simple emitidO por el Instituto 
Peruano de Deporte. - · -- . 
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2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

lo cornisión en pleno absolverá ias observaciones clec!arondo lo viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
lo forrno de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ lo poslulonfe se presente o las evaluaciones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá par!lcipar en las misrnos y será excluido del concurso. 
En caso que el/ lo postulante sea suplantoclo/a por otro postulan fe o por un tercero, será ovtomóficamente 
dcscaliflca<.io/o, sin perjuicio de las acciones civiles o peno!es que la entidad convoconte adopte_ 
Do detectarse que el/lo postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público. será au!omáticomente descalificado/a; sin perjuicio de 
!as acciones civiles o penales que la entidad convocanfe pueda adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convoconte, se someterán 
o los disposiciones establecidos en !os presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 

• En coso e!/la posfulonte presentará información inexacto con carácter de dec!oroción jurado, será 
clesco!lficodo/a del concurso. 

Los resultados de! proceso de contratación, serón publicados en lo página web de la Mvnicípolidad provincial 
Jorge Basadre y serán dados a conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

COMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

~/"~~ -·" ,_:-: 
/ -

·~,--=-=~=---­!ng. Econ. MILBER OROCHE GUT!ERREZ 
GERENTE DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 


